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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

        REF: AUM. ALIM. 2010-00297 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 215 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 

1.- Obre en autos y póngase en conocimiento del 
interesado, el informe rendido por la Asistente Social del 
Juzgado (archivo N°105). 

 
2.- Por secretaría ofíciese a la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL –CASUR-, para que en lo sucesivo, 
proceda a realizar las consignaciones de los títulos, indicando 
el número del proceso, pues dicha omisión está dificultando el 
correspondiente cobro por parte del usuario.   

 
NOTIFÍQUESE  
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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Familia 007 Oral
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